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SEGURO DE EXTENSIÓN DE GARANTIA PARA GAMA BLANCA, TELEVISIÓN, PAE - nº ICICFELECTEG24ES 
Documento de información sobre el producto de seguro 
Empresa: Sociedad de Previsión Bancaria Ibérica Correduría de Seguros y Reaseguros, inscrita en la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones con nº J3112. 
Aseguradora: Acheel SA, Sociedad Anónima, 46 812,48 euros con domicilio social en 128 rue La Boétie - 75008 París 
Inscrita en el RCS de Paris con el número 879 605 350 - Compañía de seguros regida por el Código de Seguros francés 
y en la Autorité de Contrôle Prudentiel et de Résolution (ACPR - 4 Pl. de Budapest, CS 92459 - 75436 PARIS CEDEX 
09). Acheel SA está representada por In Confidence Insurance actuando como intermediario en virtud de la 
delegación de suscripción y gestión que le ha sido concedida, una SAS con un capital de 1.000 euros,  inscrita en el 
RCS de Nanterre con el número 798 338 182, inscrita en el registro de intermediarios de seguros como mandatario 
de seguros con el número 14 000 507 (www.orias.fr), actuando en España en libre prestación de servicios y cuyo 
domicilio social se encuentra en 4, avenue Laurent Cely - Tour d'Asnières Hall D - 92600 Asnières sur Seine. 
Producto : Seguro de Extensión de Garantía para Gama Blanca, Televisión y Pequeños Electrodomésticos. 
   
La información precontractual y contractual completa relativa al producto se facilita en otros documentos 
disponibles en los Centros de Distribución autorizados por la Entidad Aseguradora 
 
 
 

¿En qué consiste este tipo de seguro? 
Es un seguro destinado a cubrir los defectos materiales o de fabricación que pueda presentar el objeto asegurado 
descrito en el contrato y que requieran una reparación, o incluso la reposición del mismo (mediante el envío de una 
autorización para adquirir un equipo nuevo en CONFORAMA), para devolverle su funcionalidad. En caso de defecto 
cubierto por la póliza, el asegurador garantiza la reparación del objeto o el envío de un vale de compra (voucher) para 
adquirir un equipo de reemplazo en CONFORAMA, limitado a la cobertura del tramo y periodo asegurado. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Qué se asegura? 
 

 Siniestro si no se puede entregar el Objeto. 
 Desgastes por uso, corrosión, oxidación por uso 

normal, desgaste o circunstancias ambientales o 
climáticas no propicias. 

 El Daño accidental del Objeto. 
 El Reemplazo adquirido mediante Voucher. 
 El robo, el hurto, la pérdida o extravío del Objeto. 
 El uso contrario a recomendaciones del fabricante, 

o la falta de mantenimiento o instalación 
incorrecta. 

 El uso profesional. 
 El Uso y Desgaste Normal. 
 Los accidentes eléctricos externos al Objeto. 
 Los ajustes accesibles sin necesidad de 

desmontaje. 
 Los daños originados por vicio oculto/fabricación. 
 Objetos que no sean considerados nuevos.  
 Toda avería ocurrida durante la garantía legal del 

fabricante/distribuidor. 
 Un número de píxeles defectuoso, inferior o igual 

al umbral de tolerancia de la Norma ISO en vigor.   
 

  

¿Qué no está asegurado? 
 

Se amparan los siguientes defectos que el objeto 
asegurado pueda presentar habiendo hecho un 
uso normal y adecuado del mismo: 

 
 Daños cubiertos por la Garantía legal del 

fabricante, una vez extinguida la misma.  
 
 

 

 

¿Existen restricciones en lo que respecta a la cobertura? 
 

! El límite de cobertura por el periodo asegurado es el menor de los siguientes valores: 

El pecio de venta al público del objeto Asegurado en el momento del siniestro. 

El precio de venta al público del Objeto Asegurado en el momento de la compra. 

El límite superior del tramo asegurado que consta en las condiciones particulares de la póliza. 
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¿Dónde estoy cubierto? 
 

El presente contrato tiene ámbito de aplicación mundial. Sin embargo, en caso de siniestro cubierto 
por la presente póliza el Objeto Asegurado deberá ser puesto a disposición del gestor del siniestro en 
la tienda donde se compró o en el lugar indicado por el servicio de atención al  asegurado mediante 
los datos de contacto que figuran en la presente póliza. 
 

¿Cuáles son mis obligaciones? 

• Pagar el precio del seguro. 
 

• Comunicar al asegurador cualquier cambio durante la vigencia del Contrato en la 

información facilitada en la contratación inicial. 

 

• En caso de avería, debo emplear los medios que estén a mi alcance para salvar, conservar 

los bienes asegurados y aminorar las consecuencias del siniestro. 

 

• Comunicar al asegurador los hechos que puedan dar lugar a indemnización dentro del 
plazo máximo de 7 días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, aportando la 
información y documentación necesaria para comprobar y valorar los daños, y facilitando 
la actuación de los técnicos nombrados por el asegurador a estos efectos. 
 

¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura? 
 

La póliza toma efecto el día de su contratación.  
 

Sus garantías están vigentes durante un periodo de: 
Para Gama Blanca y Televisiones: durante los 3 (TRES) años posteriores a la fecha de 
extinción de la garantía legal del fabricante. 
Para Gama PAE: durante 1 (UN) año posterior a la fecha de extinción de la garantía legal 
del fabricante. 

 

La presente póliza no tiene posibilidad de renovación. 

¿Cómo puedo rescindir el contrato 
 

El tomador tiene la facultad de rescindir el contrato en cualquier momento por cualquier medio de 
comunicación fehaciente. En todo caso, podrá contactar mediante la siguiente dirección de correo 
electrónico conforama@spb.eu, o telefónicamente llamando al 919100686. 

 

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos? 
 
El pago será único y se realizará en la tienda del distribuidor en el momento de la contratación de 
la póliza de seguro. 

 

mailto:conforama@spb.eu


L0.08112024   

 

NOTA INFORMATIVA DEL MEDIADOR 

DIM_SPB_DICIEMBRE_2020 

1. IDENTIDAD Y DATOS DE CONTACTO DEL 
MEDIADOR 
SOCIEDAD DE PREVISIÓN BANCARIA IBÉRICA 
CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. 
con CIF nº A60966694, y domiciliada a efectos de 
notificaciones en Apartado de Correos 99010 - 28080 
Madrid. 
 
2. REGISTRO EN EL QUE ESTÁ INSCRITO EL 
MEDIADOR 
Registro administrativo especial de mediadores de 
seguros, corredores de reaseguros y de sus altos 
cargos de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones (DGSFP) con la clave J3112. La 
inscripción podrá comprobarse en la propia Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones. (Pº. de la 
Castellana 44, 20846 Madrid, www.dgsfp.meh.es). 
 
3. INFORMACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD DEL 
MEDIADOR 
SOCIEDAD DE PREVISIÓN BANCARIA IBÉRICA 
CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A 
declara: 
 
• Que la información prestada se facilita con la 

finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro 

producto que pudiera comercializar el establecimiento 

financiero de crédito, en su caso; 

• Que, en relación con el producto de seguro 

comercializado, no proporciona ninguna 

recomendación personalizada; 

• Que asume el compromiso de informar al cliente 

de forma clara y comprensible sobre el producto de 

seguro mediado; 

• Que no posee participación superior al 10% en el 

capital social o en los derechos de voto de ninguna 

entidad aseguradora. 

4. INFORMACIÓN SOBRE LA REMUNERACIÓN 
DEL MEDIADOR 
La remuneración de SOCIEDAD DE PREVISIÓN 
BANCARIA IBÉRICA CORREDURÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A consiste en una comisión incluida 
en la prima de seguro. 
 
5. INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 
OFRECIDO 
SOCIEDAD DE PREVISIÓN BANCARIA IBÉRICA 

CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A 

declara: 

• Que no está contractualmente obligado a realizar 

actividades de distribución de seguros exclusivamente 

con una o varias entidades aseguradoras; 

• Que no facilita asesoramiento con arreglo a la 

obligación de llevar a cabo un análisis objetivo y 

personalizado que se impone a los corredores de 

seguros. 

6. PROCEDIMIENTO DE QUEJAS Y 
RECLAMACIONES 
En caso de queja o reclamación respecto de la 
actuación de SOCIEDAD DE PREVISIÓN BANCARIA 
IBÉRICA CORREDURÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A, en su calidad de Mediador de la 
Póliza, el Tomador, Asegurado, terceros perjudicados 
o causahabientes de cualquiera de ellos, conforme a la 
Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los 
departamentos y servicios de atención al cliente y el 
defensor del cliente de las entidades financieras podrá 
dirigirse inicialmente al Servicio de Atención al Cliente 
de SPB Ibérica por cualquiera de los medios indicados 
en la póliza de seguro contratada. Para aquellas 
reclamaciones que no se hayan resuelto de manera 
satisfactoria para el cliente, el Mediador cuenta con un 
Defensor del Cliente que garantizará la correcta 
protección de los derechos de los clientes; este 
servicio resolverá de forma totalmente independiente 
dichas quejas y reclamaciones en el plazo de dos 
meses desde la fecha de su presentación. Los datos 
de contacto de este Servicio son los siguientes: Red de 
Consultores Legales y Tributarios: 
defensordelcliente@rcred.com. Una vez celebrado el 
Contrato, podrá dirigir su reclamación al Servicio de 
Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones. El procedimiento de 
presentación de reclamaciones ante los servicios de 
reclamaciones de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, regulado en el artículo 30 de la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
reforma del sistema financiero, deberá ajustarse a las 
siguientes reglas:  
 
a. Para la admisión y tramitación de reclamaciones 
será imprescindible acreditar haberlas formulado 
previamente, por escrito, dirigido al departamento o 
servicio de atención al cliente o, en su caso, al 
Defensor del Cliente de la entidad contra la que se 
reclame. Éstos deberán acusar recibo por escrito de 
las reclamaciones que se les presenten y resolverlas o 
denegarlas igualmente por escrito y motivadamente. 
Asimismo, el reclamante deberá acreditar que ha 
transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de 
presentación de la reclamación sin que haya sido 
resuelta o que ha sido denegada la admisión de la 
reclamación o desestimada su petición. 
 

http://www.dgsfp.meh.es/
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b. Recibida la reclamación por el servicio de 
reclamaciones competente por razón de la materia se 
verificará la concurrencia de las circunstancias 
previstas en los apartados anteriores y, si se cumplen 
los requisitos necesarios, se procederá a la apertura 
de un expediente por cada reclamación, en el que se 
incluirán todas las actuaciones relacionadas con la 
misma; en caso contrario, se requerirá al reclamante 
para completar la información en el plazo de diez días, 
con apercibimiento de que si así no lo hiciese se le 
tendrá por desistido de su reclamación.  
 
c. Formulado el correspondiente informe y, si éste 
fuera desfavorable a la entidad reclamada, ésta estará 
obligada a informar al servicio de reclamaciones 
competente si ha procedido a la rectificación voluntaria 
en un plazo no superior a un mes desde su notificación. 

 
7. TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE 
CARÁCTER PERSONAL DEL CLIENTE: 
El Asegurado ha sido expresamente informado de la 
existencia y declara aceptar el tratamiento 
automatizado de los datos personales que ha otorgado 
a SOCIEDAD DE PREVISIÓN BANCARIA IBÉRICA, 
CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
(y sus representantes), así como a los distribuidores 
que actúan en el marco del Contrato y en los procesos 
de gestión que se derivan del mismo con la finalidad 
de la celebración y gestión del contrato de seguro. La 
base jurídica del tratamiento es el contrato celebrado, 
el interés legítimo en el caso de encuestas de 
satisfacción y el consentimiento, en su caso. 
 
-Se le recuerda que, de acuerdo con las disposiciones 
legales y reglamentarias en vigor relativas al 
tratamiento de datos personales, el suministro de 
dichas informaciones es obligatorio debido a su 
carácter indispensable para la gestión del Contrato y 
que, en consecuencia, las mismas podrán ser 
conservadas hasta la fecha de prescripción de las 
acciones jurídicas susceptibles de resultar del 
Contrato. 
 
-Dichas informaciones se destinarán exclusivamente a 
SOCIEDAD DE PREVISIÓN BANCARIA IBÉRICA, 
CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
(y sus representantes) y a los distribuidores de sus 
productos por cuestiones relativas a la gestión del 
Contrato, así como a los socios contractuales que 
colaboren en dicho proceso de gestión y, en su caso, 
a las autoridades administrativas y judiciales 
competentes. 
 
-El Asegurado dispone de un derecho de acceso, 
oposición por motivo legítimo, rectificación, y traslado 
con respecto de aquellos datos personales suyos que 

figuren en los ficheros de SOCIEDAD DE PREVISIÓN 
BANCARIA IBÉRICA, CORREDURÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A. Dispone igualmente de un 
derecho de supresión sobre los datos personales 
erróneos, incompletos, equívocos o caducados que le 
conciernan o aquellos cuya recogida, utilización, 
comunicación o conservación está prohibida. Estos 
derechos se ejercen, de acuerdo con las modalidades 
establecidas por las disposiciones legales y 
reglamentarias en vigor relativas al tratamiento de 
datos personales, contactando con SOCIEDAD DE 
PREVISIÓN BANCARIA IBÉRICA, CORREDURÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. a través de 
cualquier medio que permita la comprobación de su 
identidad, como es el caso del envío de un escrito 
acompañado de un justificativo de identidad fechado y 
firmado a la siguiente dirección: SOCIEDAD DE 
PREVISIÓN BANCARIA IBÉRICA, CORREDURÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., Apartado de 
Correo 99010 – 28080 Madrid; email: 
gestionpolizas@spb.eu. 
 
-Toda declaración falsa o irregular puede ser objeto de 
un tratamiento específico con el fin de prevenir o 
identificar el fraude.  
 
-Las conversaciones telefónicas mantenidas entre el 
Asegurado y SOCIEDAD DE PREVISIÓN BANCARIA 
IBÉRICA, CORREDURÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A.  son susceptibles de ser 
grabadas con el fin de realizar controles de calidad de 
los servicios ofrecidos, o bien para su utilización en el 
marco de la atención al Asegurado en caso de 
siniestro.  
 
-Los datos recogidos para la gestión de la póliza, y de 
los siniestros que se deriven de ella, pueden ser 
transmitidos en las condiciones y modalidades 
previstas por las disposiciones legales y 
reglamentarias en vigor relativas al tratamiento de 
datos personales, en particular del Reglamento 
General Europeo sobre la Protección de Datos de 
Carácter Personal (RGPD).  
 

 Marque esta casilla en caso de autorizar el uso de 
sus datos, por SOCIEDAD DE PREVISIÓN BANCARIA 
IBÉRICA, CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
S.A. para remitirle, por cualquier medio, incluidos los 
electrónicos, información comercial sobre sus 
productos financieros y de seguros. 

 
-La política de confidencialidad de  SOCIEDAD DE 
PREVISIÓN BANCARIA IBÉRICA, CORREDURÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. puede ser 
consultada en el siguiente enlace: 
http://www.spbseguros.com 

 

http://www.spbseguros.com/
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NOTA PREVIA DEL ASEGURADOR 

Asegurador:  

Acheel SA, Sociedad Anónima, 46 812,48 euros con domicilio social en 128 rue La Boétie - 75008 París 

Inscrita en el RCS de Paris con el número 879 605 350 - Compañía de seguros regida por el Código de Seguros francés y 

en la Autorité de Contrôle Prudentiel et de Résolution (ACPR - 4 Pl. de Budapest, CS 92459 - 75436 PARIS CEDEX 09). 

Acheel SA está representada por In Confidence Insurance actuando como intermediario en virtud de la delegación de 

suscripción y gestión que le ha sido concedida, una SAS con un capital de 1.000 euros,  inscrita en el RCS de Nanterre 

con el número 798 338 182, inscrita en el registro de intermediarios de seguros como mandatario de seguros con el 

número 14 000 507 (www.orias.fr), actuando en España en libre prestación de servicios y cuyo domicilio social se 

encuentra en 4, avenue Laurent Cely - Tour d'Asnières Hall D - 92600 Asnières sur Seine. 

 

Autoridad de Supervisión: 

Autorité de Contrôle Prudentiel et de Résolution (ACPR – 4 Place de Budapest, CS 92459, 75436 Paris, Cedex 09). 

 

Instancias de Reclamación: 

El Tomador puede dirigir su reclamación a la Compañía Aseguradora (haciendo constar la referencia de su solicitud y 

aportando los justificantes correspondientes) a través de la siguiente dirección: complaint.spain@acheel.com. La 

Compañía Aseguradora acusará recibo de la reclamación dentro de los 10 días siguientes a su recepción e informará del 

plazo de tratamiento estimado. 

Estas indicaciones no impiden al Tomador escoger cualquier otra vía de acción legal. El Tomador puede igualmente 

servirse de la plataforma Resolución de Litigios en Línea (RLL) de la Comisión Europea: 

http://ec.europa.eu/consumers/odr/  

Protección de datos: 

El asegurado tiene derecho de acceso, rectificación, portabilidad, supresión, oposición, derecho al olvido y derecho a 

limitar el tratamiento de sus propios datos personales. 

También pueden dar (y modificar en cualquier momento) instrucciones sobre el almacenamiento, la supresión y la 

comunicación de sus datos después de su muerte y, si es necesario, designar a una persona para que las aplique. En 

ausencia de directivas y/o designación, se aplicarán las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

Para ejercer todos o parte de estos derechos, el asegurado puede, previa presentación de un documento de identidad 

válido, dirigirse al responsable de la protección de datos de la aseguradora, escribiendo a: dpo@acheel.com 

 

Acheel SA, Sociedad Anónima, 46 812,48 euros con domicilio social en 128 rue La Boétie - 75008 París 

v.14/11/2024 
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